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 Bogotá D.C., agosto veintiséis (26) de dos mil veinte (2020). 

 

RADICACIÓN: 2019 – 01365ok 

 

1.- Se requiere a la parte actora para que en 30 días notifique al ejecutado, 

so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito en la forma prevista por el 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

2.- Tengáse en cuenta que la Dirección de Talento Humano de la Policía 

Nacional informó a este Despacho mediante oficio que no fue posible registrar el 

salario del ejecutado debido a que el mismo figura como retirado desde el año 2016. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

Je 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 074 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _35_ de fecha 27 DE AGOSTO DEL 2020__ en la página web del Juzgado 

de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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